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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2583-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a horarios de
apertura en los monumentos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 149,
de 18 de marzo de 2005.

P.E. 2663-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de
personas contratadas en SOTUR, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 152, de 7 de abril de 2005.

P.E. 3194-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a proyectos de
inversión adscritos al área de Programas de
Acción Social y Actuaciones Sanitarias en
el Programa de Actuación de Comarcas
Mineras, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.

P.E. 3245-II y P.E. 3250-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.
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P.E. 3246-II y P.E. 3251-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.

P.E. 3247-II y P.E. 3252-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.

P.E. 3248-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a proyectos en el área
de Medidas Medioambientales del
Programa de Actuación en Comarcas
Mineras, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.

P.E. 3249-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a proyectos en el área
de Programas de Acción Social y Actua-
ciones Sanitarias del Programa de
Actuación en Comarcas Mineras,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

P.E. 3351-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a número de
proyectos de inversión ejecutados, en
ejecución o previstos durante el 2005 en el
área de Programas de Acción Social y
Actuaciones Sanitarias, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 162,
de 20 de mayo de 2005.

P.E. 3453-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a la normativa
de acceso de atletas al Centro de Perfeccio-
namiento Técnico Deportivo "Río
Esgueva", publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3454-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a número de
empleados del Centro de Perfecciona-
miento Técnico Deportivo "Río Esgueva",
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3603-II y P.E. 3607-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores
D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3667-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a las obras de restauración del Castillo de
Miranda del Castañar (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3672-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a convenio de
colaboración con el Ayuntamiento de
Ampudia para retomar las excavaciones en
el yacimiento romano, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3675-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a actuaciones en
el Convento de San Francisco de
Palenzuela (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3694-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3718-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
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Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a ejecución de la
campaña de promoción del asociacionismo
y los grupos de autoayuda, con referencia
especial a inmigrantes, en el marco del
Plan Regional Sectorial de Acciones frente
a la Exclusión Social 2000-2003 en el Área
3: Promoción Personal e Integración,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a servicios
externalizados en los Hospitales de la
Comunidad de 2002 a 2004, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.

P.E. 3826-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a servicios
externalizados en la Comunidad en el año
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.

P.E. 3827-II y P.E. 3828-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,
de 13 de julio de 2005.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2583-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2583-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a horarios de apertura
en los monumentos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 149, de 18 de marzo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación, a la Pregunta Escrita P.E./0602583
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario

Socialista, relativa al horario de apertura de monumentos
durante 2005.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602583,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ÓSCAR SÁNCHEZ MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

Desde el punto de vista legal, de acuerdo con el
artículo 2.2 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León, corresponde a la
Comunidad de Castilla y León fomentar y tutelar el
acceso de los ciudadanos a los bienes integrantes de su
Patrimonio Cultural. En este sentido, el artículo 25.2 de
la misma Ley dispone que los propietarios, poseedores y
demás titulares de derechos reales sobre Bienes de
Interés Cultural e Inventariados deberán facilitar la visita
pública en las condiciones que se determinen, que en
todo caso será gratuita durante cuatro días al mes, en días
y horario prefijado, lo cual se anunciará.

De forma adicional a esta prescripción legal, la Junta
de Castilla y León para ampliar la apertura al público de
los monumentos de nuestra Comunidad ha desarrollado
los siguientes programas:

1.- Programas de apertura de monumentos desarro-
llados durante 2005:
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Programa de apertura de iglesias y ermitas del
Románico Norte.

De los días 19 de marzo al 3 de abril de 2005, coinci-
diendo con la Semana Santa, se llevó a cabo por primera
vez, un programa que permitió durante esos días la
apertura de 13 iglesias y ermitas románicas del norte de
Palencia y Burgos, con un horario de visitas fijo que se
publicitó a través de la línea de información telefónica
902 20 30 30, a través de la página www.turismocasti-
llayleon.com y con la edición de 10.000 ejemplares del
folleto "En Semana Santa abrimos (Románico Norte)"
distribuidos en oficinas de turismo, hoteles y aloja-
mientos rurales de las provincias de Burgos y Palencia
fundamentalmente.

Programa de apertura de monumentos en la Ciudad
de Segovia como Ciudad Patrimonio de la Humanidad

Del 22 de marzo al 3 de abril y del 1 de julio al 15 de
septiembre de 2005 se desarrollaron dos campañas de
apertura de monumentos en la ciudad de Segovia. Un
total de ocho iglesias se han mantenido con un horario de
apertura al público que permitía la visita libre o guiada
para lo que se contó con el personal necesario.

La promoción de este programa se llevó a cabo a
través de las oficinas de turismo de Segovia, a través de
la línea 902 20 30 30 y la página www.turismocasti-
llayleon.com

Programa de apertura de Iglesias y Ermitas del
Románico Norte en los meses estivales.

Dados los buenos resultados del programa de
apertura de Iglesias y Ermitas del Románico Norte
llevado a cabo durante la Semana Santa, el mismo ha
continuado vigente del 15 de julio al 15 de septiembre-de
2005. Han permanecido abiertos al público un total de 14
monumentos del norte de Palencia y Burgos, también
con un horario de visitas preestablecido y publicitado a
través de las mismas vías empleadas en marzo y abril. Se
editaron 15.000 folletos “En Verano Abrimos (Románico
Norte)", que fueron distribuidos en oficinas de turismo,
hoteles, campings, posadas y alojamientos rurales de las
provincias de Burgos y Palencia primordialmente.

Programa de apertura de monumentos en el Camino
de Santiago.

Como continuación al programa puesto en marcha
durante el Año Jacobeo 2004, del 1 de julio al 30 de
septiembre de 2005 se desarrolla una campaña de
apertura de Iglesias del Camino de Santiago. Un total de
91 iglesias de las provincias de Burgos, Palencia y León
se han mantenido abiertas a los visitantes en un horario
fijo que hacía posible la visita libre o guiada, para lo que
se contó con el personal necesario, y que se puso en
conocimiento del público a través de la línea de infor-
mación telefónica 902 20 30 30, de la página www.turis-
mocastillayleon.com, y con la edición de 70.000 ejem-
plares de un desplegable informativo distribuido en las

oficinas de turismo, asociaciones del Camino de
Santiago, centros de iniciativas turísticas y albergues de
peregrinos,

2.- Para llevar a cabo el programa de apertura de
Ermitas e Iglesias del Románico Norte durante Semana
Santa y los meses estivales se ha colaborado con las
Diócesis Eclesiásticas de las provincias de Burgos y
Palencia.

Para el programa de apertura de monumentos de
Segovia se firmaron dos Convenios con el Patronato
Provincial de Turismo.

El programa de apertura de iglesias del Camino de
Santiago se ha puesto en marcha gracias a la firma de
Convenios con las Diócesis Eclesiásticas de Burgos,
Palencia, León y Astorga.

3.- Los monumentos incluidos son los siguientes:

Programa de apertura de iglesias y ermitas del
Románico Norte: 13

Programa de apertura de monumentos de Segovia: 8

• Iglesia de San Millán

• Iglesia de San Miguel

• Iglesia de San Martín

• Iglesia de San Lorenzo

• Iglesia de la Santísima Trinidad

• Monasterio del Parral

• Santuario Ntra. Sra. Fuencisla.

• San Antonio el Real

Programa de apertura de Iglesias y Ermitas del
Románico Norte en los meses estivales: 14

Los monumentos que se han mantenido abiertos al
público han sido los relacionados anteriormente más la
Iglesia de Pozancos (Palencia).

Programa de apertura de monumentos del Camino de
Santiago: 91
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4.- El presupuesto global dedicado a la apertura de
monumentos en Castilla y León en el año 2005 asciende
a 172.632,2 €.

Valladolid, 16 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2663-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2663-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación de
personas contratadas en SOTUR, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 152, de 7 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602663
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a relación nominal del personal que
presta servicios en Sotur.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602663,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JORGE FÉLIX ALONSO DÍEZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- El personal que presta servicios en la empresa
SOTUR, SA (Valladolid, Madrid, Casona del Pinar y
Oficinas de Turismo) es el que se relaciona segui-
damente:

NÚMERO DE
CATEGORÍA TRABAJADORES

GERENTE 1

JEFE DE DIVISIÓN 2

JEFE DE DEPARTAMENTO 2

JEFE DE ÁREA 2

JEFE DE UNIDAD 4

TÉCNICO 18

AUXILIAR-ADMINISTRATIVO 23

SOCORRISTA 1

RECEPCIONISTA 4

COCINERO 2

PINCHE DE COCINA 1

CAMARERA-LIMPIADORA 31

ENCARGADO DE ALMACÉN 1

PEÓN 2

2.- La antigüedad de los trabajadores se extiende
desde el 1 de junio de 1987 hasta el 5 de agosto de 2005.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3194-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3194-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a proyectos de inversión
adscritos al área de Programas de Acción Social y Actua-
ciones Sanitarias en el Programa de Actuación de
Comarcas Mineras, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 06 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3194, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a "proyectos de inversión
adscritos al área de programas de acción social y actua-
ciones sanitarias en el programa de actuación de
comarcas mineras”.

Recabada información de las Consejerías de
Economía y Empleo, Sanidad y Familia e Igualdad de
Oportunidades en relación con las cuestiones planteadas
por S.S. en la Pregunta de referencia, adjunto remito a
V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a
continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Sanidad.

• ANEXO III: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 5 de Octubre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Consejería de Sanidad ha presentado a la
Comisión Regional de Minería, tal y como establece el
art. 12.3 de la Ley 9/2005, los proyectos de las inver-
siones previstas en dicho Programa. Corresponde a esta
Comisión informar sobre la adscripción de dichos
proyectos al Programa de Actuación en las Comarcas
Mineras y a la Consejería de Economía y Empleo
informar sobre el grado de ejecución y cumplimiento del
Programa.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

RED DE ASISTENCIA A LA MUJER VÍCTIMA DE

MALTRATO O ABANDONO FAMILIAR
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RED DE ORIENTACIÓN PARA EL EMPLEO DE LA
MUJER

SUBVENCIONES

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO
PARA LA CELEBRACIÓN DE FOROS

CORPORACIONES LOCALES PARA ACTUA-
CIONES DE EJECUCIÓN DE PLANES DE
IGUALDAD

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO
PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL

CORPORACIONES LOCALES PARA REALIZACIÓN
DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
OCUPACIONAL

COMISIONADO REGIONAL PARA LA DROGA

P.E. 3245-II y P.E. 3250-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3245-II y P.E. 3250-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Antonio Losa Torres, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3245-II proyectos en el área de Comunicaciones
del Programa de Actuación en Comarcas
Mineras.

P.E. 3250-II proyectos ejecutados, en ejecución o
previstos durante el ejercicio 2005 en el
área de Comunicaciones del Programa de
Actuación en Comarcas Mineras.

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603245 y P.E./0603250, formuladas por el

Procurador D. Antonio Losa Torres, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a los proyectos
de inversión ejecutados en 2004 y previstos en 2005 en
el área de Comunicaciones, en el ámbito del Programa
de Actuación en las Comarcas Mineras durante el
periodo 2004-2007.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se remite la relación de
proyectos de inversión realizados en 2004 y previstos en
2005, correspondientes al área de Comunicaciones, en el
ámbito del Programa de Actuación de las Comarcas
Mineras.

Asimismo, se adjunta el listado de proyectos de
inversión a realizar de 2004 a 2007.

Valladolid, 20 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

LEY DE ACTUACIONES MINERAS 2000-2004
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P.E. 3246-II y P.E. 3251-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3246-II y P.E. 3251-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Antonio Losa Torres, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a  6 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3246-II proyectos en el área de Agricultura del
Programa de Actuación en Comarcas
Mineras.

P.E. 3251-II proyectos ejecutados, en ejecución o
previstos durante el ejercicio 2005 en el
área de Agricultura del Programa de
Actuación en Comarcas Mineras.

LEY DE ACTUACIONES MINERAS HORIZONTE 2007



16904 19 de Enero de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 225

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603246 y P.E./0603251, formuladas por el
Procurador D. Antonio Losa Torres, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a los proyectos
de inversión ejecutados en 2004 y previstos en 2005 en
el área de Agricultura, en el ámbito del Programa de
Actuación en las Comarcas Mineras durante el perio-
do 2004-2007.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se remite la relación de

proyectos de inversión realizados en 2004 y previstos en

2005, correspondientes al área de Agricultura, en el

ámbito del Programa de Actuación de las Comarcas

Mineras. Igualmente, se adjunta el listado de proyectos

de inversión a realizar de 2004 a 2007.

Valladolid, 20 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3247-II y P.E. 3252-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3247-II y P.E. 3252-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Antonio Losa Torres, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3247-II proyectos en el área de Protección del
Patrimonio y Promoción Turística del
Programa de Actuación en Comarcas
Mineras.

P.E. 3252-II proyectos ejecutados, en ejecución o
previstos durante el ejercicio 2005 en el
área de Protección del Patrimonio y
Promoción Turística del Programa de
Actuación en Comarcas Mineras.
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Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603247 y P.E./0603252, formuladas por el
Procurador D. Antonio Losa Torres, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a los proyectos
de inversión ejecutados en 2004 y ejecutados o previstos
en 2005, en el área de Protección del Patrimonio
y Promoción Turística, en el ámbito del Programa
de Actuación en las Comarcas Mineras durante el
período 2004-2007.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Las inversiones en Promoción Turística
ejecutadas en 2004, dentro del Programa de Actuación
en las Comarcas Mineras durante el período 2004-2007,
se recogen en el Anexo I.

En cuanto a las actuaciones en ejecución durante el
ejercicio 2005 en el marco del referido Programa, debe
señalarse que, al estar aún abierto plazo de presentación
de solicitudes de la Convocatoria de Subvenciones a
Entidades Locales en materia de Turismo para el período
2005-2006, efectuada por la Orden CYT/607/2005, de 4
de mayo, a fecha de hoy no hay ninguna actuación
concreta en ejecución. No obstante, está prevista la
ejecución de actuaciones de apoyo al desarrollo de
proyectos integrales de inversión turística ubicados en
zonas mineras por un importe total de 3.608.000 €,
dentro del referido Programa de Actuación en las
Comarcas Mineras con horizonte temporal 2007.

2.- Igualmente, dentro del Programa de Actuación en
las Comarcas Mineras, la inversión en Protección de
Patrimonio y Bienes Culturales durante 2004 y las
previstas en 2005 se recogen en el Anexo II.

Valladolid, 20 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

ANEXO I
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P.E. 3248-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3248-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a proyectos en el área
de Medidas Medioambientales del Programa de
Actuación en Comarcas Mineras, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603248, formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los proyectos de inversión
ejecutados en 2004 en el área de Medidas Medioam-
bientales, dentro del Programa de Actuación en las
comarcas mineras 2004-2007.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se remite la relación de proyectos
de inversión realizados en 2004, correspondientes al
área de Medidas Medioambientales, en el ámbito
del Programa de Actuación en las Comarcas Mine-
ras 2004-2007.

Valladolid, 20 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

LEY DE ACTUACIÓN MINERA

EJERCICIO 2004. RESUMEN CONSEJERÍA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. D. GRAL. DE CALIDAD AMBIENTAL

LEY DE ACTUACIÓN MINERA

EJERCICIO 2004. CAPÍTULO VI
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. D. GRAL. DE CALIDAD AMBIENTAL

LEY DE ACTUACIÓN MINERA

EJERCICIO 2004. CAPÍTULO VII

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. D. GRAL. DEL MEDIO AMBIENTAL

LEY DE ACTUACIÓN MINERA

EJERCICIO 2004. CAPÍTULO VI
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P.E. 3249-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3249-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a proyectos en el área
de Programas de Acción Social y Actuaciones Sanitarias
del Programa de Actuación en Comarcas Mineras,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 162,
de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3249, formulada por el Procurador D. Antonio

Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a "proyectos en el área de
Programas de Acción Social y Actuaciones Sanitarias del
Programa de Actuación en Comarcas Mineras”.

Recabada información de las Consejerías de
Economía y Empleo, Sanidad y Familia e Igualdad de
Oportunidades en relación con las cuestiones planteadas
por S.S. en la Pregunta de referencia, adjunto remito a
V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a
continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Sanidad.

• ANEXO III: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. D. GRAL. DEL MEDIO AMBIENTAL

LEY DE ACTUACIÓN MINERA

EJERCICIO 2004. CAPÍTULO VII
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Consejería de Sanidad ha presentado a la
Comisión Regional de Minería, tal y como establece el
art. 12.3 de la Ley 9/2005, los proyectos de las inver-

siones previstas en dicho Programa. Corresponde a esta
Comisión informar sobre la adscripción de dichos
proyectos al Programa de Actuación en las comarcas
Mineras y a la Consejería de Economía y Empleo
informar sobre el grado de ejecución y cumplimiento del
Programa.
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES
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P.E. 3351-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3351-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a número de proyectos
de inversión ejecutados, en ejecución o previstos durante
el 2005 en el área de Programas de Acción Social y
Actuaciones Sanitarias, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3351, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “número de proyectos de
inversión ejecutados, en ejecución o previstos durante el
2005 en el área de Programas de Acción Social y Actua-
ciones Sanitarias”.

En relación con las cuestiones planteadas por S.S. en
la Pregunta de referencia, adjunto se remite la relación
de proyectos de inversión realizados en 2004 y previstos
en 2005, correspondientes al área de Acción Social y
Actuaciones Sanitarias, en el ámbito del Programa de
Actuación de las Comarcas Mineras 2004-2007.

Valladolid, a 5 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 3453-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3453-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a la normativa de
acceso de atletas al Centro de Perfeccionamiento
Técnico Deportivo "Río Esgueva", publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603453
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. Ana Sánchez Hernández, del Grupo
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Parlamentario Socialista, relativa a la normativa de
acceso de atletas al Centro de Perfeccionamiento
Técnico Deportivo "Río Esgueva” de Valladolid.

En relación con la pregunta escrita P.E./0603453,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. ANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1. Debido a la reciente puesta en funcionamiento del
Módulo Cubierto en el Centro de Perfeccionamiento
Técnico Deportivo "Río Esgueva", el acceso a las insta-
laciones se encuentra regulado por normas de carácter
provisional determinadas por la Dirección General de
Deportes, a través del Servicio Territorial de Cultura
como primer responsable del mismo y la Dirección de la
instalación, elaboradas con el asesoramiento y colabo-
ración de las Federaciones Territoriales; estándose a la
espera de concretar con estas las normas definitivas.
(ANEXOS I, II y III).

2. Los criterios para que un deportista sea incluido en
las relaciones de acceso a las que se hace referencia en
las Normas Provisionales de Uso de las Instalaciones son
elaborados por las Federaciones Deportivas ya que son
de su competencia. Estas relaciones de acceso no son
cerradas, sino que varían en función del cumplimiento de
los sistemas de acceso.

3. Son las propias Federaciones, con el visto bueno
del Servicio Territorial de Cultura de Valladolid, las que
establecen las normas de acceso a las instalaciones.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO I

INSTALACIONES DEPORTIVAS

"RÍO ESGUEVA"

Módulo. NORMAS PROVISIONALES DE USO

Introducción

Hasta la redacción definitiva de unas normas de
acceso y de uso del Módulo cubierto "Río Esgueva",
regirán las siguientes normas provisionales.

El uso de todas y cada una de las zonas deportivas
está regulado por la Junta de Castilla y León, a través del
Servicio Territorial de Cultura y de la propia dirección
de la Instalación; con el asesoramiento y la colaboración
de las Federaciones Territoriales.

El acceso al Módulo queda fijado por:

- Deportistas del CPTD y de los Centros de Tecnifi-
cación.

- Otros deportistas de alto nivel, previa acreditación
por las Federaciones Territoriales.

- En el caso de Atletismo, regirán las normas espe-
cíficas elaboradas por la Federación Territorial de
Atletismo de Castilla y León (a fecha 1 de octubre de
2004). De este modo, podrán también acceder al
Módulo los responsables de atletas de la Residencia
Deportiva "Río Esgueva" así como los responsables y
técnicos colaboradores de núcleos del CTA. Las
especialidades serán las de velocidad, vallas, saltos y
lanzamientos. Los atletas de otras especialidades
podrán tener acceso para cierto tipo de entrenamiento
como velocidad, multisaltos, elasticidad, etc.)

MÓDULO. ENTRENAMIENTOS

1. Sistema de acceso

Para todas las especialidades deportivas, con carácter
anual, las Federaciones deportivas usuarias del espacio
elaboran una relación alfabética nominal con BNI de
deportistas y entrenadores.

Esta relación se pone a disposición de la Dirección de
las Instalaciones Deportivas a lo largo del mes de
septiembre quien, a su vez, la facilita al personal de vigi-
lancia del Módulo.

Los usuarios acreditados exhiben su DNI al personal
de vigilancia quien coteja su inclusión en la relación.

Se anota su acceso con especificación del día y hora
de entrada y de salida.

Los deportistas accederán al Módulo juntamente con
su entrenador acreditado o con otro entrenador acre-
ditado al que el deportista comunicará su presencia en el
Módulo.

Específicamente relacionado con Atletismo, regirán
las siguientes normas:

- Se comprobará que para el entrenamiento, fundamen-
talmente en la pista, se empleará un calzado
deportivo distinto del usado para acceder desde la
calle.

- De este modo, en Atletismo, las zapatillas tendrán
clavos de hasta 6 milímetros (máximo). Asimismo,
fuera del espacio deportivo en sí; para el acceso a las
zonas comunes del módulo: vestuarios, baños,
escaleras, pasillos, el calzado no tendrá clavos.

- En cuanto a ropa deportiva, ésta será requerida impi-
diéndose torsos desnudos.

- Las bolsas, las ropas, etc... que traigan los atletas y
entrenadores deberán quedar en las taquillas esta-
blecidas a ese efectos.

- Trabajo con arrastres: exclusivamente en suelo de
color verde.

- Series de velocidad y vallas: dirección zona de
pértiga a dirección zona médica.
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- Si coincidieran varios grupos de entrenamiento,
solamente se podrán utilizar HASTA dos calles con
vallas.

Para todas las especialidades deportivas del Módulo,
queda prohibida la permanencia en zona de entrena-
mientos y en vestuarios de personas ajenas a dichos
entrenamientos.

2. Entrada de objetos y otras normas:

- No se permitirá el acceso al Módulo introduciendo
envases de vidrio, cerámicos, de porcelana o
similares.

- Queda terminantemente prohibido escupir o derramar
líquidos en toda la instalación. Queda, asimismo,
prohibido correr o elevar el tono de voz en zonas
comunes.

- Queda prohibido arrojar al suelo o abandonar desper-
dicios. Para ello existen papeleras en diferentes zonas
de la instalación.

- Queda prohibido fumar.

- Queda prohibido tomar comidas o bebidas, que no
sean agua, en las zonas deportivas; restringiéndose
este hecho a la zona de acogida o sala de espera.

- En la zona deportiva de atletismo, queda prohibido
efectuar marcajes con arena, polvos de talco, pintura,
etc...

ANEXO II

INSTALACIONES DEPORTIVAS

"RÍO ESGUEVA”

Control de Acceso

- Para el acceso a las Instalaciones Deportivas:

- Pista de Atletismo

- Pista exterior cubierta

- Pabellón cubierto

- Sala de musculación

Se procurará el acceso de las personas y entidades
que tienen concedida la utilización de dichos espacios.

- Para el acceso al Módulo:

- Se comprobará que quien desea acceder está avalado
por la Federación 

- Deportiva correspondiente; Atletismo, Tenis de
Mesa, Esgrima, Billar, Tiro con Arco, etc.

- En un principio, se requerirá de exhibición de DNI u
otra identificación.

- No podrán acceder al Módulo personas ajenas a los
entrenamientos.

- Para el acceso a oficinas y dirección de la instalación:

- Se solicita identificación (DNI) y motivo de la visita.

- Se comunicará telefónicamente al Tlf. de Infor-
mación o de Dirección cualquier consulta que pueda
producirse.

ANEXO III

NORMAS DE ACCESO AL MÓDULO DE
ATLETISMO DE “RÍO ESGUEVA”

A 1 DE ENERO DE 2005

Hasta la elaboración definitiva de las normas de
acceso y utilización del Módulo Cubierto del Complejo
Deportivo "Río Esgueva", se establecen las siguientes
normas para el uso del Módulo de Atletismo.

El uso de las normas de atletismo estará regulado por
la Dirección de la Instalación, a propuesta de la Fede-
ración Territorial de Atletismo de Castilla y León.

1) Sistema de acceso:

1.1- Se elaborará una lista de atletas y entrenadores,
según el punto 2.

1.2- Es obligatorio identificarse al empleado/a de
Recepción, debiendo mostrar el carnet de acceso a la
instalación de la FTA o el DNI.

1.3- Los atletas deberán acceder al Módulo conjun-
tamente con el Entrenador Acreditado.

1.4- También podrán acceder atletas acreditados, sin
la presencia de su entrenador, siempre y cuando esté
presente otro Entrenador Acreditado al que el atleta debe
de comunicar su presencia en el Módulo, y el entrena-
miento a realizar.

1.5- En caso de coincidencia de horarios de algunos
grupos de entrenamiento autorizados para as diferentes
instalaciones, tendrán prioridad para realizar su
actividad, por este orden, los grupos de atletas del CPTD
y del CTA, el resto de atletas comprendidos en el punto
2.1, atletas grupo punto 2.2 y atletas grupo punto 2.3.

2) Atletas y entrenadores:

- Uso preferente para atletas de:

• Velocidad

• Vallas

• Saltos

• Lanzamientos.

- Los atletas de otras especialidades, solo para cierto
tipo de entrenamientos (velocidad, multisaltos, elas-
ticidad, etc).
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2.1- Podrán acceder al Módulo:

- Atletas del CPTD y del CTA.

- Otros atletas de Alto Nivel, previa acreditación por
la Federación Territorial.

- Entrenadores Acreditados ante la Federación Terri-
torial:

• Responsables de atletas de la Residencia Deportiva
Río Esgueva

• Responsables de Núcleos del CTA

• Técnicos Colaboradores de los Núcleos del CTA

2.2- Se estudiarán las solicitudes para atletas que no
cumplan las condiciones del punto 2.1, y que estén
encuadrados dentro de un Núcleo de Especialidad acre-
ditado para la instalación.

2.3- Se intentará gestionar, si fuera posible, el acceso
al Módulo de otros atletas, entrenados por Técnicos no
incluidos en el CPTD ni CTA, de las especialidades
autorizadas.

2.4.- Se establecen los siguientes horarios de utili-
zación, para atletas del grupo 2.2 y 2.3

• De 09:00 a 12:00 horas.

• De 15:00 a 18:00 horas.

• De 20:30 a cierre de instalación.

• Podrán usar otros horarios, si no coincidieran con
grupos que tengan prioridad.

2.5.- Los atletas de otras Comunidades o de
nacionalidad extranjera, tendrán que realizar la solicitud
a través del Organismo de su Comunidad o país que
tenga similares competencias que la Dirección General
de Deportes de la Junta de Castilla y León, o en su
defecto, de la Federación Territorial de Atletismo de
Castilla y León. En el escrito debe figurar que se solicita
permiso de utilización de las instalaciones del Centro de
Perfeccionamiento Técnico Deportivo de Castilla y
León, y se dirigirá a la Federación Territorial de
Atletismo de Castilla y León, que gestionará la autori-
zación ante la Dirección General de Deportes de la Junta
de Castilla y León.

3) Normas de uso: 

3.1.

- Se debe respetar el horario establecido, tanto para
el comienzo de la actividad como para la finali-
zación del mismo.

- Se guardará, en cuanto a ropa deportiva, el decoro
debido (torso cubierto). - Las zapatillas podrán
tener clavos, de 6 mm. Máximo.

- Bolsas, abrigos y similares se deberán dejar en el
graderío situado junto a la zona médica.

- El trabajo con arrastres sólo se podrá efectuar en el
suelo de color verde.

- Para la realización de series de velocidad y vallas
se seguirá la dirección desde la zona de pértiga
hasta la zona médica.

- Cuando haya coincidencia con otros grupos de
entrenamiento, cada grupo sólo podrá utilizar,
como máximo, 2 calles con vallas.

3.2.- Queda prohibido:

- Introducir recipientes de vidrio, porcelana o
similares. 

- Escupir o derramar líquidos de cualquier natu-
raleza. 

- Correr en vestuarios y otras zonas no deportivas.

- Arrojar al suelo o abandonar cualquier tipo de
desperdicios. 

- Fumar en todo el recinto.

- Ingerir bebidas (excepto agua) y comida en el
suelo de material sintético. 

- Efectuar marcajes con pintura, arena, polvos de
talco

- La permanencia en la zona de entrenamientos y
vestuarios de personas ajenas a los entrenamientos.

4) El no acatamiento de estas normas es motivo sufi-
ciente para que el personal de la Instalación o los
Responsables de la Federación Territorial puedan
suspender el uso de la instalación y proponer la adopción
de otras medidas disciplinarias.

Sistema de acceso:

Cotidiano:

• Atletas CPTD

• Atletas CTA

• Atletas de Alto Nivel CSD y Castilla y León

• Atletas externos Plan de Tecnificación

En horario Residual:

• Escuela de Tecnificación de Valladolid

No cotidiano:

• Atletas Núcleos de Tecnificación y asimilados

P.E. 3454-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3454-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
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Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a número de
empleados del Centro de Perfeccionamiento Técnico
Deportivo "Río Esgueva", publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603454
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. Ana Sánchez Hernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al número de
empleados del Centro de Perfeccionamiento Técnico
Deportivo "Río Esgueva” de Valladolid.

En relación con la pregunta escrita P.E./0603454,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora DÑA. ANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- La relación de empleados destinados al Centro de
Perfeccionamiento Técnico Deportivo "Río Esgueva" y
funciones de cada uno, es la siguiente:

N.º PER-
SONAS CATEGORÍA FUNCIONES

1 Director Dirección y Gestión del Centro

1 Jefe de Administración Las propias de su categoría
según convenio

1 Administrativo Las propias de su categoría
según convenio

3 Cocinero Las propias de su categoría
según convenio

4 Ayudante de Cocina Las propias de su categoría
según convenio

1 Conserje Las propias de su categoría
según convenio

4 Personal Subalterno-Vigilante Las propias de su categoría
según convenio

11 Personal de Servicios Las propias de su categoría
según convenio

3 Personal Subalterno-Ordenanza Las propias de su categoría
según convenio

1 Oficial lavado, costura y plancha Las propias de su categoría
según convenio

1 Gobernante Las propias de su categoría
según convenio

2.- El número de atletas que tienen autorizada la
entrada al módulo cubierto de atletismo, cuyo acceso es
el más restringido de las instalaciones, es, en la
modalidad de acceso cotidiano, de 108.

Valladolid, 16 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3603-II y P.E. 3607-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3603-II y P.E. 3607-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel
Pérez Fernández, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 06 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3603-II número de solicitudes de subvenciones
en programas de ahorro y eficiencia
energética resueltas por la Dirección
General de Energía y Minas.

P.E. 3607-II número de solicitudes de subvenciones
en programas de ahorro energético.

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603603 y P.E./0603607, formuladas por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y D.ª Raquel Pérez
Fernández, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a las subvenciones en programas de
ahorro y eficiencia energética en los años 2003, 2004 y
2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia se remite, en anexo, la infor-
mación solicitada sobre las subvenciones concedidas en
programas de ahorro y eficiencia energética en los años
2003, 2004 y 2005.

Valladolid, 22 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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EXPEDIENTES TRAMITADOS AÑO 2003
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EXPEDIENTES TRAMITADOS AÑO 2004
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EXPEDIENTES TRAMITADOS AÑO 2005
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P.E. 3667-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3667-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
las obras de restauración del Castillo de Miranda del
Castañar (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603667
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las obras
de restauración del Castillo de Miranda del Castañar
(Salamanca).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603667,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

1.- El proyecto presentado ante la Comisión Terri-
torial de Patrimonio Cultural de Salamanca era una
solicitud de autorización para ejecutar obras de consoli-
dación en el Castillo de Miranda del Castañar,
promovida por la Sociedad "Castillo de Miranda del
Castañar".

2.- La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural,
en su sesión de 22 de febrero de 2005, autorizó la insta-
lación de apeos con puntales metálicos, recomendando
su pronta ejecución. Por lo que se refiere al resto de las
actuaciones -construcción y reconstrucción de fábricas y
forjados- no fueron autorizadas, solicitándose un
proyecto que reflejara adecuadamente y describiera
técnicamente las obras propuestas.

3.- Por lo que respecta al importe de las obras y su
plazo de ejecución, no consta en esta Consejería ninguna
información al respecto.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3672-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3672-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a convenio de
colaboración con el Ayuntamiento de Ampudia para
retomar las excavaciones en el yacimiento romano,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603672
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Ampudia (Palencia) para retomar las
excavaciones en el yacimiento romano.

En relación con la pregunta escrita P.E./0603672,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León ya concedió el permiso
de excavación para la campaña en curso, colaborando
con el Ayuntamiento de Ampudia en el presente año, al
igual que en los anteriores. Las excavaciones al día de la
fecha están muy avanzadas y finalizarán próximamente.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3675-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3675-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a actuaciones en
el Convento de San Francisco de Palenzuela (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603675
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones en el Convento de San
Francisco en Palenzuela (Palencia).
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En relación con la pregunta escrita P.E./0603675,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

El Convento de San Francisco en Palenzuela
(Palencia) no ha sido declarado Bien de Interés Cultural.

En esta Consejería no consta que se haya presentado
ninguna solicitud de los propietarios en el sentido
propuesto en la pregunta.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3694-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3694-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a

estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Cultura y Turismo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603694
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al estado de
ejecución de los proyectos de inversión real a fecha 31
de mayo de 2005.

En relación con la pregunta escrita P.E./0603694
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
adjunta la información solicitada.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 3718-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3718-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a ejecución de la campaña de
promoción del asociacionismo y los grupos de
autoayuda, con referencia especial a inmigrantes, en el
marco del Plan Regional Sectorial de Acciones frente a
la Exclusión Social 2000-2003 en el Área 3: Promoción
Personal e Integración, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3718-I formulada por D.ª
Begoña Núñez Díez y D. José Moral Jiménez, Procu-
radores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
campaña de promoción del asociacionismo y grupos de
autoayuda, en especial con inmigrantes, incluida en el
Plan Regional de Acciones frente a la Exclusión Social

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía como una de sus
actuaciones, en el Área 03: Promoción personal e inte-
gración Social/Programa 01: Promoción personal e inte-
gración Social, "Impulsar grupos de autoayuda y
fomento del asociacionismo, en particular entre inmi-
grantes. Sensibilizar a los colectivos afectados sobre los
beneficios que suponen las redes apoyo" y como
indicador de desarrollo: "Ejecución de una campaña de
promoción del asociacionismo y los grupos de
autoayuda, desarrollada a través de las entidades
públicas y privadas colaboradoras, y apoyada por la
Gerencia de Servicios Sociales, que tendrá especial
referencia a inmigrantes".

Para ello los CEAS de las corporaciones locales desa-
rrollan, a través de los tres servicios de que disponen:

Información y Orientación, Apoyo a la Familia y Convi-
vencia, y Animación Comunitaria, las funciones que
tienen encomendadas, entre ellas el apoyo a la acción
social comunitaria, el cual favorece:

- La formación, mantenimiento y desarrollo de
grupos primarios de relación a través de actuaciones
dirigidas a la organización de actividades de ocio,
culturales o de ayuda mutua que contribuyan al aumento
de las relaciones personales y familiares; y la realización
de actividades de sensibilización y fomento de la
solidaridad con personas cuyas relaciones sociales son
escasas o estén deterioradas.

- La creación de asociaciones, estimulando la reali-
zación de actividades comunitarias.

Con este objeto las campañas de información y sensi-
bilización dirigidas a la población general o las espe-
cíficas dirigidas a la población inmigrante han insistido
en la divulgación de la ubicación de los CEAS, en su
utilización como puerta de acceso al Sistema de
Servicios Sociales y en las funciones que desarrollan,
entre ellas las señaladas.

Las campañas desarrolladas que incluyen estas actua-
ciones son las siguientes:

a) Campaña del Plan de Comunicación, realizada en
2003, con un coste de 46.718,68 €. Se realizaron y distri-
buyeron entre las 23 corporaciones locales competentes
en materia de servicios sociales, folletos informativos
relativos a:

- Los CEAS (definiendo qué es un CEAS y qué
servicios presta: Servicio de Información y Orientación
Servicio de Apoyo a la Familia y Convivencia Servicio
de Animación Comunitaria y las actuaciones que desa-
rrolla cada servicio).

- Programas y prestaciones que se ofrecen desde
servicios sociales como: Información y orientación,
Apoyo a la familia, Ayudas de emergencia, y Orien-
tación laboral, todo ello con el objeto de mejorar la
convivencia y evitar situaciones de exclusión social.

b) Campaña de Sensibilización/difusión de recursos,
realizada en el año 2000, y dirigida a la sensibilización
social y la difusión de la red de recursos de apoyo a la
integración de las personas inmigrantes, mediante



1696119 de Enero de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 225

trípticos, carteles y cuñas de radio, a través de la cual se
informaba sobre los recursos y servicios disponibles
desde los CEAS, entre ellos el apoyo a la acción social
comunitaria (grupos de autoayuda, asociacionismo,
voluntariado). Supuso un coste de 7.230,25 €.

Valladolid, a 6 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3825-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a servicios
externalizados en los Hospitales de la Comunidad
de 2002 a 2004, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Ilmo. Sr. D. Santiago Fernández Martín

DIRECTOR GENERAL DEL SECRETARIADO

DE LA JUNTA Y RELACIONES INSTITU-
CIONALES,

C/ Santiago Alba n.º 1

47071 VALLADOLID

Valladolid, a 20 de septiembre de 2005

Te envio contestación a la siguiente pregunta escrita:

• P.E./0603825-1, relativa a los servicios externa-
lizados en los Hospitales de la Comunidad de 2002
a 2004

• P.E./0603826-1, relativa a los servicios externa-
lizados en la Comunidad en el año 2005.

• P.E./0603827-1, relativa a los servicios externa-
lizados en cada una de las Gerencias de Atención
Primaría de 2002 a 2004.

• P.E./0603828-1, relativa a los servicios externa-
lizados en cada una de las Gerencia de Atención
Primaria en el año 2005.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: María Álvarez-Quiñones Sanz

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E. 0603825-I, formulada por D.ª María Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a los servicios externalizados en los hospitales
de la Gerencia Regional de Salud en los años 2002, 2003
y 2004.

Se adjunta un Anexo con los datos relativos a los
servicios externalizados en los Hospitales de la Gerencia
Regional de Salud durante los años 2002, 2003 y 2004, y
su coste.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 3826-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3826-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora

Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a servicios

externalizados en la Comunidad en el año 2005,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174,

de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Ilmo. Sr. D. Santiago Fernández Martín

DIRECTOR GENERAL DEL SECRETARIADO

DE LA JUNTA Y RELACIONES INSTITU-

CIONALES,

C/ Santiago Alba n.º 1

47071 VALLADOLID

Valladolid, a 20 de septiembre de 2005

Te envio contestación a la siguiente pregunta escrita:

• P.E./0603825-1, relativa a los servicios externa-
lizados en los Hospitales de la Comunidad de 2002
a 2004

• P.E./0603826-1, relativa a los servicios externa-
lizados en la Comunidad en el año 2005.

• P.E./0603827-1, relativa a los servicios externa-
lizados en cada una de las Gerencias de Atención
Primaría de 2002 a 2004.

• P.E./0603828-1, relativa a los servicios externa-
lizados en cada una de las Gerencia de Atención
Primaria en el año 2005.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: María Álvarez-Quiñones Sanz

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603826-I, formulada por D.ª María Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a los servicios externalizados en los hospitales
de la Gerencia Regional de Salud en el año 2005.

Se adjunta un Anexo con los datos relativos a los
servicios externalizados en los Hospitales de la Gerencia
Regional de Salud durante el año 2005, y su coste.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 3827-II y P.E. 3828-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3827-II a P.E./3828 -II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE

CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3827-II servicios externalizados en cada una de

las Gerencias de Atención Primaria de

2002 a 2004.

P.E. 3828-II servicios externalizados en cada una de

las Gerencias de Atención Primaria en el

año 2005.
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Ilmo. Sr. D. Santiago Fernández Martín

DIRECTOR GENERAL DEL SECRETARIADO

DE LA JUNTA Y RELACIONES INSTITU-
CIONALES,

C/ Santiago Alba n.ª 1

47071 VALLADOLID

Valladolid, a 20 de septiembre de 2005

Te envio contestación a la siguiente pregunta escrita:

• P.E./0603825-1, relativa a los servicios externa-
lizados en los Hospitales de la Comunidad de 2002
a 2004

• P.E./0603826-1, relativa a los servicios externa-
lizados en la Comunidad en el año 2005.

• P.E./0603827-1, relativa a los servicios externa-
lizados en cada una de las Gerencias de Atención
Primaría de 2002 a 2004.

• P.E./0603828-1, relativa a los servicios externa-
lizados en cada una de las Gerencia de Atención
Primaria en el año 2005.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: María Álvarez-Quiñones Sanz

Contestación a las Preguntas Escritas núm.
P.E. 0603827-I, y P.E. 0603828-I, formuladas por
D.ª María Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a los servicios externa-
lizados, en las Gerencias de Atención Primaria de la
Gerencia Regional de Salud durante los años 2002, 2003,
2004 y 2005.

En el ámbito de la Atención Primaria, no existen
servicios externalizados, ya que toda la atención sanitaria

se presta por el personal propio, funcionario o esta-
tutario. La única excepción la constituye, desde el año
2004, las prestaciones de salud bucodental, tras la
extensión de esta prestación en la cartera de servicios, a
niños, ancianos y discapacitados, que se presta por odon-
tólogos concertados. El importe de estos servicios
concertados ascendió en 2004 a 114.927,64 €, lo que
representó un 0,3% del capítulo II del ejercicio presu-
puestario y un 0,013% del presupuesto global en
Atención Primaria. Para el año 2005, estas cifras ascen-
dieron a 229.282,00 €, lo que representó un 0,6% del
capítulo 2 y un 0,021% del coste global de la Atención
Primaria.

En anexo adjunto se recogen los costes de los
servicios no sanitarios, externalizados durante los años
2002 a 2005

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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